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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por NELSON ARDILA DÍAZ 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, se hace necesario proceder a reprogramar la audiencia del 

artículo 72 del CPT y la SS que se encontraba prevista para el 12 de abril de 2024 a 

las 11:00 am, debido a que Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, mediante 

Acuerdo CSJANTA 24-87 del 8 de abril de 2024, ordenó el cierre de los juzgados 7, 8, 

9 y 10 Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, por los días 11, 12 y 

15 de abril del año en curso, con ocasión del cambio de sede de dichos despachos. 

En consecuencia, durante estos días no se estará prestando servicio y por tal motivo 

tampoco se pueden celebrar audiencias.  

 

De conformidad con lo expuesto, la audiencia para llevar a cabo las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto 

de pruebas, trámite y juzgamiento, se reprograma para el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2024 a las 10:00 am.  

 

A la audiencia podrán ingresar a través del siguiente link: 

 

Unirse a la reunión ahora 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

Unirse%20a%20la%20reunión%20ahora
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